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ALCALDÍA MUNICIPAL
Y > n ! i t mt .!.> V'l ' i i n i iu l t J l iTUi lo ik t mU".

ll . i i . i tnr . i-v, ' u""' Anrint-i
I , >*Mlhl. '> (-l-HIK-t

( O N I H A I O m . O H U A
UTM-MSCV-053/2019

'li.-, \ I \ K I U \M PIM1IU U IVA itlcnndml MuOSIO-l^-OIOM. maya dc*:J.id, LJS.H|U. Ilonduaiiii.

\Jniint >tiaui>ii de ) mpn>.i, con J . M I N , i l m > tL-iJirntia en el Municipio de Santa f in/ de ^ ujiu. P^unaJiieiiln de

li-^ i|im-n .«.Ina en su LOII.IKIOH de Ale.ilile Munn.ip.il > Kcprcscnlniíli: I cfal de La Murnup.ilid.id de S.inU l'ru/ de

iM M-LMIII .MU.iiln ilvl ! n l i i i i i . i l S t i j i K - i i u i I lu.-iiu.il. frii.injo pin I» i;inlo faciillüJn p.u.i ejercer \a n.'pn.'.iciilaciun Icp.il

I .1 Mnnn.iji.ilid.iil de SAN I A CIÍl¡/ 1)1 V( MO \ p,itu (.elchar luda clase de uclus y cuiUrjins. denominad.» 1, \i IIM», |vir muí |hinc vi si-nnr l i V M K I i I) \ I U O C ' V K D O N A MARTÍNEZ mayor de cdtttl. llunduialu «i

'""'"i lilni- i-itn I .HIOI.I ,IL- idciiliiiiHf Ni> lí.22-l'JSJ-(HI2SI. con di»niciJn> un hamo Su>,ip.i, SiinU Cni/ de ^'ujoa.

t'qi.ni.iiiK-nli> ilc l'onirs i. m.n i . ln cri su inndicnni de t'urnercianle IndiiitJii.'il de "tLLCI'HUM.ÍÜM" Jeninniii.nln tic

•i'|iii i'ii . i , U m i , ' K| . ('OM'IIA riSI'A. pur eMe neto ucucrd.in cclcfinir tomo a! eíixU* ccltflirun c\e comraln l)j|<>

l.i'- il.niMil.is \N ^(juienlCN j'jtll\li:n,\.: n».IK;m IjKM'OVl HATO: |,A AHIMCÍI'AI.IDAD pnr i--le

mnlio cnuimni Im icrvictoí del CONTRATISTA pon qge icatica loa trabajo» que n continiución se detallan

M'MiMMitn ni: ,M\M:KIALI;S \Ü DI; OIIRA TAHA EL ritovF.rro i)t >iE.ioiL\Mir.\TO on.

MN 11 M V KLI í I IIU'O. 1'ltlC \ l>0 l - l , AI,Di: A Kl. EDKN, I'KÑA 11LANCA. S \NTA CRI'Z nt ^ OJO \

CANT.

•

(

i

1

UND.
• -

Sorv

SL.TV

Sefv

DESCRIPCIÓN

Sumintitro c instalación di? st?is poples de madefa

cS 30lt, incluye herrajes (116 unidades), cable de

.ilumimo H2 (-J66mts.)

Suministro f? mst.ilación de 45 lámparas tipo

cjn.ista de bombillo Led, Incluye 90 abrazaderas.

COSTO UNITARIO
LEMPIRAS

60.531 68

3?8 ll. Do cable elL-Ltnco «12 79,443.91

fnsidl.Kion de 02 Anclas (mcluyc 150 fl De cable)

de Jtero de Jí") Inslaljcirtn y suministro de 03 1

(¡ujriJa retenidas. 3.47800

1 \USII \I (;i/\l>\ MOMODKI.ÍOMKAIO^ IÍIHMA 1)1. 1'AfíO 1 1 mornn lo

COSTO TOTAL 1
LEMPIRAS

60.531 68

79.4-1 S 91

3.47800
L43.45g.59

j| de u-slc cnniraio es

I pv 143.458.59 (CIKN I O Cl'ARKN I A \ Hl -S Mil. Cl'A I KOt Ir ¡S I OS CINf tKM A V OCHO IT.MIMK \

«IN 5WMM rr.NTA\'OS>, Se p;urai;i Sc^úii u»iini;f de obra í I .Al i .SHI A TERfT.IM; HF.TENflON DEL I2.f"/»:

en eintipliniK'iilo ul Art 'r/50 de la I cy del I i|uilihnu financiero y lu protección Snci.il se deducirá Jel moniii lol.il del

vnnii.iio ef I.1 ^ "». en el tasi» de que el ironliafisl.i i-tc sujeto al reclinen de senieio'. Adininistrofivoi de Kenla ÍSAIli.

dL-íwm piesenrai su refeelix.l ulnsümeía \e CI.\HStH.\: J'KHIOPO »K E.n-1'HriON V ()K»KN

IH-' IMf'IO: f : l pújenle conti.nn dará inicio el día 06 de mayo al 21 de ma>o del ail» 2010 ( 'LAI-'.StU.A QrivrA:

Al.í Ai\Si:^)l-'l ( QNlKAIJl TL C'OiNTRATISTA se compromcic a entregar el irahajo con indas las

nes anics dcs^-riiíb CI.AI'SIILA SEXTA: GARANTÍA DF. Cl'MPLIMIFNTO OF. TONTRATO. - EL

í'ONrUA'l'I.NTA |iiCsL'tiliir¡i a la Municipalidad una Garantí,! de Cumplimiento de Conlraln cqimalctile al )5uñ del

iiuniiu luul del f.inn.Mti la que >erj pin MVS 2I,5IM.7«Í paia (jaraniizar la fin:dización del niiMno en lieinpit v fumu

{ I. VIS! I. V NUMI.MA: Ur:.S^:K^UJ^)N' PK PKRrrilOS nKJ^IJ^KX'JSIOrS^ es cxprcsainenlc convenido cnn el

M que £•-(.! Mmiieipjüd.id se íeserví Ins derechos de supon1 isar los trahajos olijelo de cMc Lfintrat» durante fl

de fieciiciiin. mediante .SU|HH visor que a efecm se designe ._. C'LA_rS.tli.¿V_nQCTAV_Aj_- rAj'SAS Í>K

H1'S< K'ION Dl'l. (.'O^rRATí} Soan causas de rescisión del contrato las «.iiiuicnies a) No iniciar a mis laidar en

iiineiHM días vi U:ib.i|O eoimamd(t b) Alumduim def i rn l i^n del proyecto sin cansa justificada c) No aicnder insliuct untes

üííaalmeiile (iiratlfts (un I-A \UIMCIP.V1JD.\ CI..\l'.S|i|.A NOVENA: RFSPONSABII.m.tn I.ABOH U. V

JJ\jil¿ Fl. (-OM'KATISTA sera el único responsable díl p¡Mfn de las obliuacicmci hih.ir.iles cnn: se dcmtfii (fe '»
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ALCALDÍA MUNICIPAL
•saín:, dui .Je -mi..!. lh|i*naiwnH' Jt- ( «"i"

H.'thfui.tí.Cinim \ "U
Itl-, :<,S4-Sllít':o (l-KIW

He ll)d :''1 <luc "d** P« I» u]Aiicicin del ffiiiiaiii cii íclciirntta Asimismo. I'L CONTI

«ranspK- f"T h"'lLlÜ " U M|rSK'«'AUI>AI) en tJso de «aon» cnuhbJ.., P»r *«!- -> "««" U1 rJ/"" d>

aíaEtoí;r*Ti<~a~1™1!̂ ü I nciM)dedi

•t?"1-"""J^1(|(U,llli:|js

r f««. KLfONTHAllSlV

Ml ^K'11'AI.IDAI) (

- •u»'"'s tienen cN|Kd,ii) L-i dcicclio de acuüir 3 lu» Tnbunalf* tic Ju Alicia, p'-' >-u> -i-

Je LAy se MH.K-IC cxpicsa.iK-.ilc .il

t-y^ ,:L COM IU1ISTA P;U;. cluüu de t«J

>IC lllsmiincnlo. se Mímete j la «.mpcicncM de lo. Inliuiialct tumpck-ntcs Ln C.INO -

rocumi di: cualquier fL-sfilucion pro\idi:nci:i o sentencia que *e pntnuneiajt: tn el JtiK'iu ú

••» en M. contra, de «^ mc.dciUc, > dependencias y cvpecincai.itnle si ,e promoMeic juitm

derecho üc upclur ;tl decreto de unl,;̂ ,, sciilciiua de uníale y dmu» praudirnaas al/ahlcs en el

JcrMKiKui:, de Ins |t,cnc, ,,u, „ k an|Iliri.lieilt ,a ̂ rs(mj qut. , A MtiMo,̂ ,.,̂ ,, jcílgni. a t|mcn

•h'-paciú,, de rend, cucl)las. , .„ COSIJS liroc^lfcs

-'.a.n se pmmoMa.n, ser;ui a Clir|?0 drf CONTRA IISFA. aunque c.,nfom,e a las K.g|as t-L-ncrJes no

•<11ldC";UÍa ^ dllh r»-U'S....A DR.MA S.-.GI.N.ÍA. vrnv.n,nKS m, Uff.,TAnA,. T(ldo

1111 y el con,ra,,s,a CWIcrá «,n

= que la misma ocaiionc > con p,ev,a orden del Ingeniero Supcn .sor CLAL'SL'LA DF.C IMA TFKC'I H\

»«pto., en .odu En fe de ]« cu,,, de común acuerdo, Rmaam e, plewile Conlla,o cn b rilldad dc Sa|,,a Cni/

»joi Dcpammenio de Omev el (M de mayo del arln 2019

Lie $ r i E R PINEDA
ALCALDE MUNICIPAL

1-VMER DAMiC AHLTONA MARTINA
CONTICVTISTA
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ALCALDÍA MUNICIPAL
Santu Cruí de Yojo;J. Depananitínio de Corles

Honduras. Ccniru América

CONTRATO DE OBRA

UTM-MSCY- 055/2019

Nosotros, AIARLON JAVIER PINEDA LEIVA. ¡denudad No.0510-1976-01002, mayor de edad, casado, Hondureno,

Lie Administración de Empresa, con domicilio y residencia en el Municipio di: Sama Cni2 de Yojoa, Departamento de

Cortes quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de La Municipalidad de Santa Cruz de

Yojoa, según acuerdo del Tribunal Supremo Electoral, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación legal

de La Municipalidad de SANTA CRUZ DE YOJOA y para celebrar loda clase de actos y contratos, denominado I.A

MUNICIPALIDAD, por una parte el señor LUIS ALONZO MIRANDA TOLEDO mayor de edad, Hondureno, unión

libre, con tarjeta de identidad No. 0510-1990-01365, con domicilio en Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes,

actuando en su condición de Comerciante Individual de "MULTISERVICIOS MIRANDA" denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA, poi este acto acuerdan celebrar como al efecto celebran el presente contrato bajo las

cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA: PRIETO DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD por «le medio

contrata los servicios del CONTRATISTA para que realice los trabajos que a continuación se detallan:

SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 0-1

CAJAS PUENTE, UBICADO EN EL BARRIO CAP1RO, SANTA CRUZ DE YOJOA, CORTES. EL CUAL

CONSTA DE 42.40 METROS LINEALES DE CONSTRUCCIÓN.

CANTIDAD

1

1.00

1.00

1.00

100

UNIDAD

UND.

UND.

UND.

UND.

DESCRIPCIÓN

CAJAS PUENTE
Suministro de materiales y marro de obra para una caja puente
paredes con bloque de 6" concreto 3,000 PSI, con varilla #
longitudinal, varilla #4 transversal, losa con concreto de
resistencia 3,000psi con varilla #4 en A/S. Espesor de losa
inferior 0.15m, espesor de losa superior 0.15metros. h= 1.00m.
sección 9xt.20m, Brazos de concreto fundido sección 60x40 cm,
con bastones de varilla #4, Con bordillo de concrelo con sección
de 10x15 cm. Incl uye dos hora maquinaria para excavación.
Suministro de materiales y mano de obra para una caja puente,
paredes con bloque de 6" concreto 3,000 PSI, con varilla #4
longitudinal, varilla #4 transversal, tosa con concreto de
resistencia 3,000psi con varilla #4 en A/S. Espesor de losa
inferior 0.1 5m, espesor de losa superior 0.15metros. hcaja^
1.00m, sección 14x1. 20m. Con brazos de concreto fundido
sección 80x40 cm, con baslones de varilla #4, bordillo de
concreto con sección de 10x15 cm, Trampa de arena de concreto
3.000PSI. Incluye dos horas maquinaria para excavación.
Suministro de materiales y mano de obra para una caja puente,
paredes con bloque de 6" concreto 3.000 PSI, con varilla #4
ongitudinal, varilla #4 transversal, tosa con concrelo de
resistencia 3,000psi con varilla #4 en A/S, Espesor de tosa
níerior 0.1 5m, espesor cié losa superior 0.15metros. hcaja=
0,95m. sección 10x1. 20m. Con brazos de concrelo fundido
sección 80x40 cm con bastones de varilla #4. bordillo de
concreto con sección de 10x15 cm. Trampa de arena de concreto
3.000PSI. Incluye dos horas maquinaria para excavación.
Suministro de materiales y mano de obra para una caja puente,
paredes con bloque de 6" concreto 3,000 PSI, con varilla #4
ongiludinal, varilla #4 transversal, losa con concreto de
esislencia 3,000ps¡ con varilla #4 en A/S. Espesor de losa
nferior 0.1 5m, espesor de losa superior 0.15metros. ncaja=

0.95m. sección 9,40x1.20m. Con brazos de concreto fundido
ección 60x40 cm, con bastones de varilla #4, bordillo de
oncrelo con sección de 10x15 cm. Trampa de arena de concreto
.OflOPSI. Incluye dos horas maquinaria para excavación.

COSTO

UNITARIO

37,782.99

58,773.68

41,981.10

39,462.23

COSTO TOTAl
UEMP.)

37,782.99

58,773.68

41,981.10

39,462.23

Totul Lps. 178,000.00
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ALCALDÍA MUNICIPAL
Santíi Cru/ de Yojoa. Dcpartami:nlo de Cortes

I londurji. Ci-nlru América
Fdi 26SJ-8I83/26M-8I84

CLAUSULA SECUNDA: MONTO DEL CONTRATO V FORMA DE PAGO B monto tola! Je este contrato es de

L|is. 178,000.00 (CIENTO SETENTA V OCHO MIL LEMPIRAS CON 00/100 CENTAVOS). Se payará Según

a\ance de obra. CLAUSULA TERCERA; RETENCIÓN OKI, 12.5%: en cumplimiento ni Art «50 de la Ley del

Equilibrio Financiero y la protección Social se deducirá de! monto lolal del contrato el 12.5 %, en el caso de que el

contratista este sujeto al régimen de Servicios de Administración de Reñías (SAR), deberá presentar su respectiva

constancia vigente CLAUSULA CUARTA: PERIODO DE EJECUCIÓN V ORDEN DE INICIO: El presente

contrato dará micio et dia 15 de mayo aJ 10 de junio del año 2019. CLAUSULA QUINTA: ALCANCE DEL

CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a entregar el trabajo con todas las especificaciones antes descritas.

CLAUSULA SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. - EL CONTRATISTA presentará a la

Municipalidad una Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al 15% del monto tolal del contrato la que será por

LPS. 26,700.00 para garantizar la finalización del mismo en tiempo y forma CLAUSULA SÉPTIMA:

RESERVACIÓN DE DERECHOS DE SUPERVISIÓN: es expresamente convenido con el contratista que esta

Municipalidad se reserva los derechos de supervisar los trabajos objeto de este contrato durante el periodo de ejecución,

mediante supervisor que a efecto se designe, CLÁUSULA OCTAVA: CAUSAS DE RESCICION DEL CONTRATO:

Serán causas de rescisión del contrato las siguientes: a) No iniciar a más tardar en cinco (5) días el trabajo contratado, b)

Abandono definitivo del proyecto sin causa justificada, c) No atender instrucciones oficialmente giradas por LA

MUNICIPALIDAD. CLAUSULA NOVENA: RESPONSABILIDAD LABORAL Y CIVIL; EL CONTRATISTA

será el único responsable del pago de las obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal que utilice

para la ejecución del contrato en referencia. Asimismo, EL CONTRATISTA libera de toda responsabilidad a LA

MUNICIPALIDAD en caso de acciones entabladas por daños a terceros en razón de transgresiones de sus derechos como

consecuencia de los trabajos a realizar. CLAUSULA DECIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS En caso de disputas,

reclamos o desacuerdos que puedan surgir como resultado de este contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre las panes,

ambos tienen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, para cuyos efectos, EL CONTRATISTA

renuncia al fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de LA MUNICIPALIDAD. CLAUSULA

DECIMA PRIMERA: EL CONTRATISTA para efecto de todas las obligaciones que contrae por medio de este

instrumento, se somete a la competencia de los Tribunales competentes. En caso de acción judicial, renuncia al derecho

de recurrir de cuaJquier resolución providencia o sentencia que se pronunciare en el juicio o juicios que se promovieren en

su contra, de sus incidentes y dependencias y específicamente si se promoviere juicio ejecutivo, renuncia al derecho de

apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias alzables en el mismo, y será depositaría de los

bienes que se le embarguen, la persona que LA MUNICIPALIDAD designe a quien releva de la obligación de rendir

fianza y cuentas. Las costas procesales que ocasionaren el juicio, o juicios que en razón del presente contrato se

promovieren, serán a cargo del CONTRATISTA, aunque conforme a las reglas generales no fuere condenada a ellas

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: ACTIVIDADES MAL EJECUTADAS: Todo contratista que hpga una actividad

del proyecto mal ejecutada deberá realizarla nuevamente y e! contratista correrá con todos los gastos que la misma

ocasione y con previa orden del Ingeniero Supervisor CLAUSULA DECIMA TERCERA: Las partes aceptan en todo.

En fe de lo cual, de común acuerdo, firmamos el presente Contrato en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Deparlamento

de Cortes, el 14 de mayo del año 2019.

VIER PINEDA CÜIS ALOffZO MIRANDA TO
ALCALDE MUNICIPAL CONTRATISTA
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ALCALDÍA MUNICIPAL
SniilaGu/. de Yu)u;i. iJup.irljmuilo de Cortes

I lundiiriis, Centrn Amerita

CONTRATO DI- OBRA I'I'BIJCA

UTM-MSCY- 057/2019

Nosotros, MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, idcnlidud No05l(M976-ÜIU02, mayor Je edüd, casado,

Hondureno, Lie. Administración de Empresa, con domicilio y residencia en el Municipio de Sania Cru¿ de

Yojoii, Departa]nenio de Cortes quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y lícprcbenuinle Lcyal cié l..a

Municipalidad de Sania Cru2 de Yojoa, según acuerdo del Tribunal Supremo fclecloral, esündo por lu lanío

facultado para ejercer la representación legal de La Municipalidad de SANTA CRUZ DE YOJOA y para

celebrar loda clase de actos y conlralos, denominado LA MUNICIPALIDAD, por una parte el señor LUIS

MIGUEL Sl'ASO CASTELLANOS mayor de edad, hondureno, casado, con tárjela de identidad No. 0510-

1984-01838, con domicilio en San Pedro Sula, Departamento de Cortes, actuando en su condición de Gerente

General de INVERSIONES SU ASO S DE R.L. DE C.V. con número de RTN 05()1!HI14647733, denominado

de aquí en adelante EL CONTRATISTA; por esle acto acuerdan celebrar como al efecto celebran el presente

contrato bajo tas cláusulas y condiciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL

CONTKATOiLA MUNICIPALIDAD por esle medio contrata los servicios del CONTRATISTA para que

realice los Irabajos que a continuación se detallan

ALQUILER DE MAQUINARIA, SUMINISTRO Y SERVICIO DE ACARREO DE MATERIAL

SELECTO DESDE EL BANCO DE PRÉSTAMO EN SAN LUIS CALICIIITO HASTA SITIO DE

OBRAS, PARA SER UTILIZADO EN LA CONFORMACIÓN, TENDIDO Y AFINAMIENTO PARA

EL MEJORAMIENTO DE 2 KM DE CALLE DESDE LA ALDEA DE AGUA DE LA REViNA HASTA

LA ALDEA DE SAN LUIS CALICIIITO DE ESTE MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA,

CORTES.

Cantidad

2.0

1,440

1,440

Unidad

KM

M1

M1

Descripción

ALQUILER DE MAQUINARIA CONFORMACIÓN,
TENDIDOYAFINAMIENTO.

ACARREO DE MATERIAL SELECTO DESDE BANCO DE
PRÉSTAMO EN SAN LUIS CALICHITO HASTA SITIO
DE OBRAS DISTANCIAD 1.0 KM(VOLQUETAS 12.0
M3J

SUMINISTRO, CORTE Y CARCA DE MATERIAL
SELECTO

Costo Unitario

75,000-00

50.00

84.50

Total

Cosío Total

150,000.00

72,000.00

121,680.00

343,680.00

Total Lps. 343,680.00

CLAUSULA SECUNDA: MONTO DEL CONTRATO V FORMA DE PACO: El monto total de este

contrato es du Lps. 343,680.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA

LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100), Se pagará Según avance de obra CLAUSULA TERCERA:

RETENCIÓN DEL 12.5%: en cumplimiento al Art #50 de la Ley del Equilibrio Financiero y la protección

Social se deducirá del monto total del contrato el 12.5 %. en ei caso de que el contralista esle sujeto al redimen
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de p.iyi^ a cuenta en el Servicio de Admin iMrac ión de líenlas ( SAR), deberá p ,

L-nnsi . incia víanle CLAUSULA CUARTA: I'KRIODO DE EJECUCIÓN V PUPÉN 1)1. 'l\ir-¿^ |:|

presente coni ra todará inicio el día 20 al 23 de Mayo del ano 301'J CLAUSULA Q U I M A : Al.( 'ANSi^u^

CONTRATO N. CONTRATISTA se compromek- a entregar el trabajo con todas lü-, e.spi-ciíkjuunL's ,,m^

descritas. CLAUSULA SEXTA: GARANTÍA DE C U M P L I M I K N I O I)K CONMUTO.- U,

CONTRATISTA presentara a la Munic ipa l idad una Garant ía de Cumplimiento de Conlrulo eqmvalenie al 1 5%

del momo In ta l del contrato la que será por LPS. 51,552.0(1 para garanli/ar la finaliV-aeión Jd mismo en

liempo y Ibnna. CLÁUSULA SÉPTIMA: CAUSAS DK KESCICION PKL CONTRATO Serán causos de

rescisión del contrato las siyuienlcs: a) No iniciar a mas lardar en cinco (5) días cl trabajo coninitado n j

Abandono defíni[ i \  del proyecto sin causajuslificada. c) No atender instrucciones oficialmente giradas por I ,A

M U N I C I P A L I D A D CLAUSULA OCTAVA: RESPONSABILIDAD LABORAL V CIVIL: EL

CONTRATISTA será el único responsable del pago de las obligaciones laborales que se deriven de la

contratación del personal que utilice para la ejecución del contrato en referencia. Asimismo, KL

CONTRATISTA libera de loda responsabilidad a LA MUNICIPALIDAD en caso de acciones entabladas por

daños a terceros en razón de transgresiones de sus derechos como consecuencia de los trabajos a reali/ar

CLAUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS En caso de disputas, reclamos o desacuerdos que

puedan surgir corno resultado de este contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ambos tienen

expedito el derecho de acudi rá los Tribunales de Justicia, para cuyos efectos, EL CONTRATISTA renuncia al

Tuero de su domicilio y se somete expresamente a! domicilio de LA MUNICIPALIDAD. CLAUSULA

DÉCIMA: EL CONTRATISTA para efecto de todas las obligaciones que contrae por medio de este

instrumento, se somete a la competencia de los Tribunales competentes. En caso de acción judicial, renuncia al

derecho de recurrir de cualquier resolución providencia o sentencia que se pronunciare en cl juicio o juicios que

se promovieren en su cuntía, de sus incidentes y dependencias y específicamente si se promoviere juieio

ejecutivo, renuncia al derecho de apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias

alzables en el mismo, y será depositaría de los bienes que se le embarguen, la persona que LA

MUNICIPALIDAD designe a quien releva de la obligación de rendir (lanza y cuentas. Las cosms procesales

que ocasionaren el juicio, o juicios que en razón del presente contrato se promovieren, serán a earyo del

CONTRATISTA, aunque conforme a fas reglas generales no fuere condenada a ellas. CLAUSULA DÉCIMA

PRIMERA: ACTIVIDADES MAL EJECUTADAS: Todo contratista que haga una actividad del proyecto

mal ejecutada deberá realizarla nuevamente y el contratista correrá con todos los gastos que la misma

ocasione y con previa orden del Ingeniero Supervisor CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Las parles aceptan

en lodo. En fe de lo cual, de común acuerdo, firmamos el presente Contrato en la Ciudad de Santa Cu:/ de

Yojoa, Departamento de Cortes, el 18 de Mayo del año 2019..

LIC. MAJtt&f&X^/ER] PINEDA LUIS MIGUEL SUAS6"CASTELLANOS

ALCALDE MUNICIPAL CONTRATISTA
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OFICINA MUNICIPAL DE AGUA V SANEAMIENTO SANTA
CRUZ DE YOJOA. CORTES

Ll NUEVA &W1ACM1Z

CONSTANCIA

El suscrito Gerente General de la Oficina Municipal de Agua y Saneamiento de Santa
Cruz de Yojoa (OMASCCY), HACE CONSTAR que no se realizaron Contratos
durante el mes de junio del Año 2019 por parte de esta Oficina.

Y para los fines que estimen conveniente se le extiende la presente en la Ciudad de
Santa Cruz de Yojoa, Cortes a los 06 días del mes de julio del Año 2,019.

MUNICIPALIDAD
Santa Cru/ de Yojo:-

OMASSCY
OPfC.MUNICIAPfl

U MUA Y SANEAMIENTO
l UNTA CRUZ DE YOJOA ,

Ing. Arles Suazo Ulloa
GERENTE GENERAL

OMASSCY


